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USHUAIA, 150CU019

F R B I. presentada, por el Legislador
!•<• r- iv ' r^ ^T*W,

Aires, por

* dericoR BILOTA W ATS^, Presidente
* ' CONSIDERANDO _ j Ciudad ^utónoma de Buenos

Que mediante la misma informa ^su^trasiauo

• razones inherentes a su ̂ ^^ ̂  Resolución de Presidencia N° 1701/19, el
Que conforme * ̂ ^ cuenta con ^a orden de "pasajes abiertos para un

Legislador mencionado prec >

próximo traslada corresponde autorizar el uso de dicho\pasajes por los tramos

USH-BUE-USH (ida: 14/10/19 - regreso: 19/10/19) y la liquidación de^CMCO (5)"días de
viáticos, de acuerdo a su nota presentada. .& "¡

Que se ha consultado al sistema contable y se cuenta con partida presupuestaria
para afrontar el gasto.

Que la presente se encuadra en las prescripciones establecidas en Resolución de
Presidencia N° 1064/18, ratificada por Resolución de Cámara N° 404/18.

Que corresponde dictar el presente acto administrativo "ad referéndum" de Jíj
Cámara Legislativa, en cumplimiento del artículo 95 párrafo 5° ds la CotTílifliniA" IV ' • é '''•'

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la pres^nte^Solución
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento Interno de Cámara. '

POR ELLO:
EL VICEGOBERNADOR Y PRESIDENTE DEL PODER

LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL EUEGO '
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:
ARTICULO IV AUTORIZAR el uso de la orden de pasajes aéreos que quedaron abiertos por
Resolución de Presidencia N° 1701/19, correspondiente a los tramos USH-BUE-USH los áue
serán utilizados de la siguiente manera; (ida: 14/10/19 - regreso: 19/10/19) a favor del
Legislador Federico BILOTA IVANDIC, Presidente del Bloque R P. V. - P J de aóueTdo a lo
expresado en su nota; por el motivo expuesto en el considerando.
1 T\ v ./~i TIT í~\ f* rt T T ,-*>. v -T-T-T-^ . -~ .^. . _ _

.
ARTICULO 3 .- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de este adío administrativo
a./as, partidas presupuestarias correspondientes. "umwam o

4V La presente Resolución se dicta "ad'referéndum" de la Cámara Legislativa, en
°

Cumplido. Archivar.

RESOLUCIÓN DE PRESIPEiVrr A N° 17 3 ¡i/ \r a la Secretaría Administrativa y Legislativa.
l.FULCO

L/Icctora
- Ao,3rcsiUencia

¿KSí- ^^^^^^^^^PS ,̂̂ ,̂ ^^^^

Carlos ARCANDO
-.

f áticoPresfííeMfedí



Nota N°: 211/19
Letra: L: F.R.B.I.

Ushuaia, 10 de octubre de 2019
Jefe Dpfo. Trámite Documental

Sr. Presidente

de la Legislatura de la' Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur
S/D

De mi consideración:

' Tengo el agrado -de dirigirme a Ud. con el objeto de informarle que por
rfl7nnps inherentes a la función legislativa debo trasladarme a la Ciudad Autónoma de
Bueíoí^ Aires,desde el 14 hasta el 19 dé octubre de 2019."

t ^ io M° 909/19 Letra F R.B. I., solicito utilizar el

CINCO is)
días de viáticos.

lda 14/10/2019
Vuelta ,19/10/2016

Sin otro en particul

-USH-BUE
BUE-USH

doaUd., atte.,

LegMadoíProi
PODER LEGISLATIVO

-Las islas Malvinas, Georg/as
ias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"


